
Exp. No. 132 -4406 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 

JOSE DANIEL VILLAO VILLAO, en calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 

denominada SERVICIOS HIDRAULICOS Y MECANICOS S.A. HIDROMEC, ante usted 

muy respetuosamente comparezco, expongo y notifico: 

1.- Que el paquete accionario de la compañía denominada SERVICIOS HIDRAULICOS Y 

MECANICOS S.A. HIDROMEC, estaba conformado de la siguiente manera: 

- Luis Alfredo Salazar Arteaga 400 Acciones 

- Andres Cesar Espinoza Montecinos 400 Acciones 

2.- Que el señor Luis Alfredo Salazar Arteaga, portador de la cédula de ciudadanía No. 

0912184223, ha transferido cuatrocientas (400) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una de ellas al señor WALTER ENRIQUE CASTRO CAÑARTE, portador de la 

cédula de ciudadanía NOOÍ07-350b3.-.2.. 

3.- Que el Señor Andres Cesar Espinoza Montecinos, portador de la cédula de identidad 

No. 0927025494 ha transferido Trescientos noventa y nueve (399) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una de ellas al señor WALTER ENRIQUE CASTRO 

CAÑARTE, portador de la cédula de ciudadanía No.0 7273506 2-2 

4.- Que el Señor Andres Cesar Espinoza Montecinos, portador de la cédula de identidad 

No. 0927025494 ha transferido una(1) acción ordinarias y nominativas de un dólar cada 

una de ellas al señor JOSE DANIEL VILLAO VILLAO, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 0921371126. 

5.- Por lo expuesto, el nuevo paquete accionario de la compañia denominada SERVICIOS 

HIDRAULICOS Y MECANICOS S.A. HIDROMEC queda conformado de la siguiente 

manera: 

D
a
    

    
- Walter Enrique Castro Cañarte 799 Acciones 

- José Daniel Villao Villao 1 Acción 3 

Sin más por el momento, y agradeciendo d atención prestada a la presente, 

me suscribo. ze 
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